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CORDOBA, 1 4 DIC 2017 

VISTO: 
La necesidad de contar que una serie de herramientas, 

para ejecutar trabajos complementarios de Obra, que se lleva a cabo en el 
Edificio de esta Facultad, sede Ciudad Universitaria; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dichas herramientas están compuestas por 2 juegos 

de destornilladores de seis piezas cada uno, cinta marca Dogo, una 
remachadora Dogo Industrial, un set de mechas marca Bosch, una caja 
plástica, un juego de tubos marca Stanley, una alicate conrte diagonal marca 
Bahco, una pinza universal marca Irimo, un taladro atornillador marca Dewalt, 
un set de 12 llaves marca Irimo, un juego de herramientas manuales marca 
Black&Decker y un martillo galponero marca Dogo. 

Que las herramientas descriptas en el párrafo anterior, 
estarán a cargo del Area de Mantenimiento y Producción y Servicios Generales 
de esta Facultad. 

Que la adquisición de dicho material se encuadra dentro de 
las disposiciones del Artículo N° 2, Item VII) Compras Menores de la 
Ordenanza N° 05/13 y modificatoria Resolución Rectoral N° 1218/16. 

Que la erogación resultante asciende a un total de $ 
13.770,24, cuya liquidación se efectuará a la Firma EXPERT TRADE CENTER 
GLOBAL s.r.l. 

Que el gasto será imputado al Crédito de la Partida del 
Grupo Presupuestario PROFOIN, que forma parte integrante del presupuesto 
de esta Facultad. 

Por todo ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Autorizar el pago a favor de la Firma EXPERT TRADE 
CENTER GLOBAL s.r.l. - CUIT N° 30-71530110-1, según Factura N° B 0001-
00003949 de fecha 05/12/2017, por la suma de Pesos Trece Mil Setecientos 
Setenta con Veinticuatro Centavos ($ 13.770,24), en concepto de la adquisición 
de Herramientas para la ejecución de trabajos complementarios de Obra que 
se lleva a cabo en esta Facultad, encuadrada dentro de las disposiciones del 
Artículo N° 2, Item VII) Compras Menores de la Ordenanza N° 05/13 del 
Honorable Consejo Superior y modificatoria Resolución Rectoral N° 1218/16. 

ARTICULO N° 2: Imputar dicha erogación al Crédito de la Partida del Grupo 
Presupuestario PROFOIN, Inciso 2 y 4. 
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ARTICULO N° 3: Las herramientas descriptas en el Considerando de la 
presente Resolución, estarán a cargo y responsabilidad del Area de 
Mantenimiento y Producción y Servicios Generales de esta Institución. 

ARTICULO N° 4: Dese Cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resoluciones y Archívese. 
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